
  
 
 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Riohacha La Guajira 
 

  

 
Febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
REF:                  VERBAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA  
Radicado:      44001310300220210002700 
DEMANDANTE: BRANDO JOSÉ NARVAEZ PÉREZ y OTROS 
DEMANDADO: CENTRO DIAGNÓSTICO DE ESPECIALISTAS LIMITADA Y OTRO 
 
 
Téngase por contestada la demanda principal y la demanda de llamamiento en garantía 
por los llamados en garantía Andrés Curvelo Ricciulli y Jorge Luís Borrego Fuenmayor. 
 
Reconózcasele personería a la doctora JULIETH PAOLA RINCONES CAMPO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.082.869.063 y T.P 225.124 del C.S de la J, 
para que actúe como apoderada de los prenombrados Andrés Curvelo Ricciulli y Jorge 
Luís Borrego Fuenmayor, conforme al poder conferido por cada uno de ellos, según lo 
previsto en los artículos 74 y 75 de Código General del Proceso, concordante con el 
artículo 5° del decreto legislativo 806 de 2020.  
 
 

 
 



REF:                  VERBAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA  
RADICADO:      44001310300220210002700 
DEMANDANTE: BRANDO JOSÉ NARVAEZ PÉREZ y OTROS. 
DEMANDADO: CENTRO DIAGNÓSTICO DE ESPECIALISTAS LIMITADA Y OTRO 
 
 

 
 
 
De otro lado, de conformidad con el artículo 227 ídem, se le concede al llamado Jorge 
Luís Borrego Fuenmayor, el término de 15 días para que aporte el dictamen pericial que 
anuncia en la contestación de la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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